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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX: 2022-00317659-UNC-ME·FCS

 
VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la solicitud de aprobación y suscripción de la Carta Acuerdo de Cooperación
Institucional a suscribirse entre esta Facultad y la Facultad de Ciencias Agropecuarias, ambas de la Universidad Nacional de
Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que la Carta Acuerdo de Cooperación Institucional tiene por objeto finalidad es brindar el marco institucional para la
implementación de la “Diplomatura en Agroecología y Soberanía Alimentaria” .

Que en las actuaciones de referencia se ha incorporado la documentación necesaria para este tipo de Acuerdos, según las
previsiones de la ORD HCS 6/12..

.La intervención de la Asesoría Jurídica de la Facultad y la delegación expresa mediante la Ord. HCS 6/12 articulo 3° con la
competencia de las atribuciones estatutarias otorgadas

or ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

Art. 1º: Aprobar y suscribir el modelo de la Carta Acuerdo de Cooperación Institucional, a celebrarse entre la Facultad de
Ciencias Sociales y la Facultad de Ciencias Agropecuarias, ambas de la Universidad Nacional de Córdoba, la que forma parte
integrante de la presente.

Art. 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación de cumplimiento a lo previsto en el artículo 10 de la Ord. HCS 6/12.

Art. 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar de la presente, por medio de la Secretaria solicitante, a la Facultad de Ciencias
Agropecuarias. Oportunamente archivar.

 







CARTA ACUERDO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA FACULTAD
DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Entre la Facultad de Ciencias Agropecuarias y la Facultad de Ciencias Sociales,


de la Universidad Nacional de Córdoba; representadas en este acto por el Ing. Agr.
Esp. Jorge Omar DUTTO, en su carácter de Decano, en adelante “La FCA-UNC” por


una parte; y por la otra, la Mgter. María Inés PERALTA, en su carácter de Decana, en


adelante  “La  FCS-UNC”,  acuerdan  celebrar  la  presente  Carta  Acuerdo,
denominadas  en  conjunto  “LAS  PARTES”,  cuya  finalidad  es  brindar  el  marco


institucional propicio para la implementación de la  “Diplomatura en Agroecología y
Soberanía Alimentaria”, cuyo Coordinador es el Ing. Agr. (Dr.) Guillermo FERRER,


que será desarrollada en forma conjunta entre ambas Facultades. 


“LAS PARTES” se comprometen a instrumentar los medios necesarios para asegurar


la  actividad  académica  de  las  y  los  estudiantes,  designando  como  Responsable


Institucional por parte de “La FCA-UNC”, a la Sra. Secretaria de Asuntos Académicos


Dra.  Silvia  Patricia  GIL  y  por  parte  de  “La  FCS-UNC”,  a  la  Sra.  Secretaría  de


Extensión, Mgter. Alejandra DOMÍNGUEZ. Todas las tareas a realizar se regirán por


las normas vigentes en las instituciones firmantes.


El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma. No obstante ello,


“LAS PARTES” en cualquier  momento podrán rescindirlo,  sin  expresión de causa


mediante  previo  aviso  escrito  a  la  otra,  con una  antelación  de sesenta  (60)  días,


debiendo finalizar  aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con


motivo del mismo. 


En prueba de conformidad, se firman  dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un


solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los ……. días del mes de mayo del año 2022,


recibiendo cada parte su ejemplar.


 


___________________________
Mgter. María Inés PERALTA


Decana
FCS -UNC


____________________________
Ing. Agr. (Esp.) Jorge O. DUTTO


Decano 
FCA - UNC
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